
manual de identidad gráfica del teem



La identidad gráfica del Tribunal Electoral del Estado 
de México constituye un elemento fundamental para la 
comunicación clara y coherente, los valores, principios 
y responsabilidades que distinguen a la institución.

El presente Manual de Identidad Gráfica establece 
los lineamientos para el uso correcto de los elementos 
visuales que conforman la identidad institucional del 
TEEM. Su propósito es asegurar una aplicación unifor-
me y coherente del sistema gráfico en todos los me-
dios, soportes y formatos, tanto impresos como digita-
les, contribuyendo a una comunicación clara, accesible 
y confiable. 

En el marco de la actualización de la identidad gráfi-
ca institucional, este manual se concibe como un docu-
mento rector que orienta a las áreas administrativas en 
la correcta implementación de los elementos gráficos, 
garantizando preservar la integridad de la identidad 
institucional, proyectando una imagen sólida, contem-
poránea y acorde con la vocación democrática del Tri-
bunal Electoral del Estado de México.

introducción



El Tribunal Electoral del Estado de México, se 
ha constituido como el órgano constitucio-
nal encargado de salvaguardar la legalidad 
y la democracia en la entidad, ejerciendo su 
función jurisdiccional como garante del or-
den jurídico-político. 

En el marco del aniversario del TEEM, se 
concibe el rediseño de su identidad gráfi-
ca como una oportunidad estratégica para 
comunicar, de manera clara y contempo-
ránea, la solidez institucional, la evolución 
histórica y el compromiso permanente con 
la democracia mexiquense. Este cambio no 
implica una ruptura con la identidad previa, 
sino una actualización que responde a las 
necesidades actuales de comunicación, tan-
to en entornos físicos como digitales.

La nueva identidad gráfica deja patente 
la evolución que el Tribunal ha experimen-
tado a lo largo de casi tres décadas de vida 

justificación
institucional, consolidando los aciertos co-
municativos construidos por las diversas 
administraciones que han contribuido a su 
fortalecimiento. A partir de estos referentes, 
el rediseño articula un sistema gráfico cohe-
rente, funcional y versátil, capaz de proyec-
tar una imagen sólida, reconocible y acorde 
con los retos contemporáneos de la comuni-
cación institucional.

Asimismo, el rediseño potencializa la co-
municación interna y externa del Tribunal, 
fortaleciendo su presencia institucional y 
favoreciendo una relación más clara, acce-
sible y confiable con la ciudadanía. De esta 
manera, la identidad gráfica se convierte en 
una herramienta estratégica que refuerza la 
legitimidad institucional, preserva su esencia 
y proyecta su vocación democrática hacia el 
futuro.
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imagotipo

El imagotipo integra el isotipo de la diosa 
Themis, diosa griega de la justicia, las siglas 
TEEM y la denominación “Tribunal Electoral 
del Estado de México”. En la composición, la 
diosa Themis sostiene la balanza de la jus-
ticia, la cual se transforma visualmente en 
la letra “T” de TEEM, generando una unidad 
gráfica que simboliza integridad, equilibrio 
e imparcialidad. Asimismo, el vestido de la 
diosa incorpora una textura gráfica inspira-
da en expresiones artesanales tradicionales, 
concebida para representar la diversidad 
cultural del Estado de México.
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negativo

positivo
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retícula
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1.5cm

envolvente
El espacio envolvente corresponde a la 
distancia mínima “x” que debe 
respetarse alrededor del imagotipo. 
Dicho espacio se establece como un 
margen de protección obligatorio, dentro 
del cual no deberán colocarse otros 
elementos de diseño, tales como 
fotografías, plecas, textos u otros re-
cursos gráficos, con el fin de preservar su 
legibilidad, claridad e impacto visual.

tamaño mínimo
El imagotipo no deberá de ser menor a 1.5 
cm de altura. Su tamaño máximo 
dependerá de la aplicación.
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usos correctos

Es correcto el uso de los colores institucio-
nales, así como la aplicación de la textura 
institucional en el vestido del isotipo de la 
diosa Themis. Asimismo, es correcto el 
uso del imagotipo en versión negativa 
sobre plasta de color.
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usos incorrectos

Es incorrecta la separación de las siglas 
TEEM respecto del isotipo de la diosa 
Themis, así como la aplicación del 
imagotipo sobre fondos o colores que 
dificulten o impidan su correcta legibilidad.



10

colores

La paleta cromática institucional se com-
pone de tonalidades de gris y morado, se-
leccionadas por sus valores simbólicos y su 
adecuación al carácter del Tribunal. El gris 
transmite institucionalidad, confianza, inte-
gridad y equilibrio, aportando sobriedad y 
estabilidad visual a la comunicación gráfica. 
Por su parte, el morado, en sus diversos ma-
tices, se incorpora como un color de acento 
que remite a principios de igualdad, inclu-
sión y participación democrática, reforzan-
do el compromiso institucional de garanti-
zar el acceso equitativo a la justicia electoral 
y a la democracia para todas las personas. 
La combinación de ambos colores permite 
una expresión visual acorde con los valores 
y funciones del Tribunal Electoral del Estado 
de México.

pantone 
2583c

pantone 
cool gray 11 c

pantone 
cool gray 9 c

pantone 
cool gray 5 c

pantone 
2593c

pantone 
2603c
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tipografía

Se utiliza la tipografía Fira Sans, diseñada 
por Carrois Apostrophe, la cual evoca mo-
dernidad, claridad y accesibilidad. Estas 
cualidades resultan acordes con la institu-
cionalidad del Tribunal Electoral, al favore-
cer una comunicación visual clara, legible 
y contemporánea. Asimismo, su amplia fa-
milia tipográfica y la diversidad de varian-
tes y pesos que la conforman permiten una 
aplicación flexible y coherente en distintos 
niveles de información, formatos y soportes, 
tanto impresos como digitales, garantizando 
consistencia gráfica y funcionalidad comu-
nicativa.

Aa Bb Cc Dd Ee Ff Gg Hh Ii Jj Kk Ll Mm Nn 
Oo Pp Qq Rr Ss Tt Uu Vv Ww Xx Yy Zz
1234567890!”#$%&/()=?¡;:.,-_

Aa Bb Cc Dd Ee Ff Gg Hh Ii Jj Kk Ll Mm Nn 
Oo Pp Qq Rr Ss Tt Uu Vv Ww Xx Yy Zz
1234567890!”#$%&/()=?¡;:.,-_

Aa Bb Cc Dd Ee Ff Gg Hh Ii Jj Kk Ll Mm Nn 
Oo Pp Qq Rr Ss Tt Uu Vv Ww Xx Yy Zz
1234567890!”#$%&/()=?¡;:.,-_

Aa Bb Cc Dd Ee Ff Gg Hh Ii Jj Kk Ll Mm Nn 
Oo Pp Qq Rr Ss Tt Uu Vv Ww Xx Yy Zz
1234567890!”#$%&/()=?¡;:.,-_

Aa Bb Cc Dd Ee Ff Gg Hh Ii Jj Kk Ll Mm Nn 
Oo Pp Qq Rr Ss Tt Uu Vv Ww Xx Yy Zz
1234567890!”#$%&/()=?¡;:.,-_

Aa Bb Cc Dd Ee Ff Gg Hh Ii Jj Kk Ll Mm Nn 
Oo Pp Qq Rr Ss Tt Uu Vv Ww Xx Yy Zz
1234567890!”#$%&/()=?¡;:.,-_

FIRA SANS
Diseñada por Carrois Apostrophe

Bold

Bold Italic

Medium

Medium Italic

Regular

Regular Italic
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textura
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El Estado de México posee una composición 
pluricultural y pluriétnica, sustentada en 
sus pueblos y comunidades indígenas, cuyas 
raíces históricas y culturales se entrelazan 
con las distintas civilizaciones prehispáni-
cas. Estos pueblos conservan lenguas pro-
pias, han ocupado sus territorios de manera 
continua y permanente, y han desarrollado 
expresiones culturales específicas que con-
forman una parte esencial de la identidad 
estatal.

De conformidad con la Ley de Derechos 
y Cultura Indígena del Estado de México, en 
la entidad se reconoce la existencia de los 
pueblos indígenas mazahua, otomí, nahua, 
matlatzinca y tlahuica, así como de comuni-

dades indígenas migrantes provenientes de 
otras entidades federativas del país.

En este contexto, la presente identidad 
gráfica busca representar la diversidad cul-
tural del Estado de México mediante el uso 
de una textura gráfica inspirada en expre-
siones artesanales tradicionales. El patrón 
retoma elementos de los tapetes artesa-
nales del municipio de Temoaya y de los 
bordados mazahuas, los cuales comparten 
un elemento simbólico común: una flor de 
pétalos romboides. Esta forma geométrica 
permite su repetición modular, dando ori-
gen a un patrón continuo que se emplea 
como textura distintiva dentro del sistema 
gráfico institucional.
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La figura romboide, inspirada en el elemen-
to simbólico de la flor, se convierte en un 
recurso gráfico clave dentro del sistema de 
identidad institucional, aplicado al diseño 
de diversas piezas utilitarias.

retícula
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logotipos internos
A efecto de mantener una imagen institucional 
homogénea, se determinan los logotipos co-
rrespondientes a cada área administrativa.
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El distintivo conmemorativo por el 30° ani-
versario del TEEM fue concebido como 
un elemento gráfico complementario al 
imagotipo institucional. A través de 
formas dinámicas y el eslogan “30 años de 
compromiso con la democracia”, el diseño 
busca comunicar la evolución y vocación 
que han definido a la institución a lo largo 
de tres décadas.

distintivo 
de aniversario

retícula
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usos correctos usos incorrectos
Es correcto el uso de los colores institucio-
nales y del logotipo en versión negativa so-
bre plasta de color, así como la aplicación 
de degradados que deriven de la misma pa-
leta cromática institucional.

Es incorrecto el uso del logotipo en un solo 
color, así como la división o separación del 
texto respecto del isotipo.



La presente identidad institucional se materializa en una variedad 
de elementos utilitarios que incluyen papelería oficial, comunicación 
digital, señalética y materiales gráficos diversos. Estas aplicaciones 
ejemplifican el uso correcto de los elementos visuales y evidencian 
la solidez, coherencia y versatilidad del sistema gráfico, garantizando 
su adecuada reproducción en distintos medios y plataformas.

utilitarios
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hojas membretadas
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sello institucional

sello para 
magistratura

sello de 
recepción 
de documentos
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señalética
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identidad para redes
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foto de portada

foto de perfil
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esquelas
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felicitaciones
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efemérides
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gafetes
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reconocimientos
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souvenirs
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sitio web
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capelo para podio
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proscenio y banners
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imagotipo salón de plenos



ELABORADO POR LA COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN 
Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Logotipo en proceso de registro ante el 
IMPI bajo el número de expediente 3572385




